Intervención el debate del informe Miranda (A5-0128/2001) - Ampliación a los productos originarios de los países menos avanzados de la franquicia de derechos de aduana sin ninguna limitación cuantitativa. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 15 de mayo de 2001.

La iniciativa del Comisario Lamy "todo menos armas" que deberá permitir a los países menos avanzados colocar sus productos en los mercados de la Unión Europea sin ninguna limitación ni de cantidades ni de aranceles nos parece positiva. En esa valoración general coincidimos con Joaquim Miranda y con su informe aprobado por nuestra Comisión de Cooperación y Desarrollo, como coincidimos con las preocupaciones y críticas que el ponente hace a las modificaciones propuestas al Reglamento y que aquí discutimos.

A nosotros también nos parece innecesario, mezquino y hasta patético, que para productos como el azúcar, el arroz y los plátanos, la apertura propuesta no vaya a ser totalmente efectiva hasta el año 2009. Las razones que han impulsado a esta medida de cautela no nos parecen justificadas: hubieran podido articularse otros mecanismos para defender la producción comunitaria de los mismos géneros, sin disminuir con este gesto el valor de la iniciativa que aquí debatimos.

También nos parece pertinente la propuesta que hace Miranda de que toda esta cuestión se discuta con nuestros interlocutores, los países de Africa, el Caribe y Pacífico, ACP, en el contexto del acuerdo de Cotonú.

Dos comentarios más, para destacar sobre todo mi impresión de que este programa de "todo menos armas" es fundamentalmente un gesto político cuyo valor fundamental está en la orientación que la Unión Europea demuestra con él, de solidaridad respecto de quienes más necesitados se encuentran dentro del mundo en desarrollo. Como tal gesto, es interesante y aún importante, pero no hay razón para exagerar sus consecuencias que algunos han definido como "amenaza" para determinados sectores de la Unión Europea, ni exagerar tampoco sus efectos, positivos pero ciertamente muy limitados, para la economía de los propios países concernidos.

Esto es apenas un paso, o incluso apenas un pasito; lo destacable es que es un pasito en la buena dirección. Acaso lo más discutible es la discriminación que establece dentro de los países en desarrollo, entre menos avanzados y algo más avanzados. Se trata de una división arbitraria y por lo tanto portadora de injusticia, que a medio plazo deberíamos superar.

Y por último una precisión que sí que nos parece indispensable, aunque ya se apunta en el Reglamento al que se refiere esta iniciativa. Y es que habrá que establecer un  control severo para evitar el fraude que supondría el que transitando por países beneficiarios de estas medidas llegaran a Europa producciones de otros - incluso bien desarrollados -y para beneficiarse de las nuevas condiciones aquí establecidas. Eso sí que podría llegar a ser peligroso y además supondría una estafa para la intención generosa que está detrás de la medida y que, si se viera defraudada se volvería ciertamente contra los intereses de aquellos a quienes hoy pretendemos ayudar.
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